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CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A SUBVENCIONAR LOS GASTOS EN LOS 

QUE INCURRAN LOS CENTROS Y DEPARTAMENTOS, CON MOTIVO DE LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DOCENTES COMPLEMENTARIAS FUERA DE 

NUESTRAS INSTALACIONES. 
 

Comisión Permanente de Asuntos Económicos y Presupuestarios  

del día 2 de mayo de 2012.  

 

El Presupuesto de la Universidad de Cádiz para el Ejercicio 2012, aprobado por el Consejo Social 
en sesión de fecha 23 de diciembre de 2011, contempla una partida por importe de 37.200 €, con la 
finalidad de subvencionar parte de los gastos en los que incurran los Departamentos y los Centros 
en su caso, con motivo de la realización de actividades docentes complementarias fuera de nuestras 
instalaciones. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Convocatoria del Ejercicio 2011 de ayudas destinadas a 
subvencionar los gastos en los que incurran los Departamentos y los Centros en su caso, con 
motivo de la realización de actividades docentes complementarias fuera de nuestras instalaciones, 
los saldos correspondientes a actividades no desarrolladas en el curso académico 2011-2012 pasarán 
a incrementar la dotación inicial prevista en esta convocatoria del Ejercicio 2012. 
 
A propuesta de la Unidad de Planificación de la Universidad de Cádiz, se presenta a la Comisión 
Permanente de Asuntos Económicos y Presupuestarios de Consejo de Gobierno la convocatoria de 
las citadas ayudas para el Ejercicio 2012. 
 
La adjudicación de las ayudas se llevará a cabo conforme al procedimiento siguiente: 
 
1. El objeto de la presente convocatoria es la adjudicación de ayudas de carácter 

extraordinario, destinadas a financiar parcialmente, los gastos en los que incurran los 
Departamentos y los Centros en su caso, con motivo de la realización de actividades 
docentes complementarias fuera de las instalaciones universitarias, especialmente los de 
desplazamientos. 

 
2. Las actividades docentes complementarias subvencionadas en la presente convocatoria 

serán cofinanciadas por los Departamentos solicitantes con cargo a sus Contratos-Programa 
2012, de la siguiente forma: 

 
� 25% de cofinanciación sobre el total de la cantidad que le corresponda a la actividad 

a subvencionar. Este porcentaje será de aplicación en las 2 primeras actividades, 
según el orden de prioridad especificado por el Departamento en su solicitud. 

� 50% de cofinanciación sobre el total de la cantidad que le corresponda a la actividad 
a subvencionar. Este porcentaje será de aplicación a las 4 actividades restantes, 
según el orden de prioridad especificada por el Departamento en su solicitud. 

 
En los casos en los que en la actividad participe más de un Departamento y sea el Centro 
responsable quien la solicite, la cofinanciación de la misma correrá a cargo del mismo, salvo 
que en su solicitud se especifique lo contrario. 
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3. A los efectos de la presente convocatoria, se considerarán prácticas docentes 

complementarias las que cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 
 

� Que esté dirigida exclusivamente a la totalidad de los estudiantes que se encuentren 
matriculados en la/las asignaturas para las que se solicitan. 

� Que se realice fuera de la Universidad de Cádiz como complemento a la actividad 
docente reglada. 

� Que la realización material de las mismas, se lleve a cabo dentro del período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2012 y el 31 de julio de 2013. 

 
Titulaciones de Grado, Licenciaturas y Diplomaturas (80% de la financiación) 
 

Que las actividades para las cuales se solicita la ayuda se encuentren recogidas en el 
Plan de Ordenación Docente con la Clase de Actividad “PCA” (Código “E”). 
 
En el caso de actividades  que afecten a más de una asignatura,  sólo si todas ellas 
tienen la actividad cargada en POD, se considerará cumplido el requisito al 100%. 
En caso contrario se considerará la parte proporcional que corresponda a los 
alumnos matriculados en las asignaturas que la tengan registrada. 
 
Se recuerda la obligatoriedad de realizar la actividad cargada en el Plan de 
Ordenación Docente, tanto si se obtiene financiación en la presente 

convocatoria como si no. 
 
Titulaciones de Máster (20% de la financiación) 
 

En el caso de las titulaciones de Másteres Oficiales, y dado que las asignaturas de 
éstas no tienen aún el mismo tipo de registro de actividades, se estará a lo que 
propongan los  Departamentos.  
 
Se recuerda la obligatoriedad de realizar la actividad docente, tanto si se 
obtiene financiación en la presente convocatoria como si no. 

 
4. Podrá solicitar estas ayudas cualquier Departamento de la Universidad de Cádiz, que lleve a 

cabo actividades de esta naturaleza. Sólo en el caso de que la actividad para la que se solicita 
subvención afecte a asignaturas de más de un Departamento, será el Centro que coordine 
dicha actividad, quien realice la solicitud. 
 
En este último caso, la solicitud del Centro deberá acompañarse de la conformidad de los/as 
Directores/as de los Departamentos afectados.  
 
Un Departamento o Centro no podrá plantear solicitud de ayudas para más de 6 actividades.  
 
Las solicitudes deberán venir priorizadas por el Departamento o Centro que la solicite. 
 

5. El plazo de solicitudes finalizará el día 15 de junio de 2012.  
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6. La solicitud se dirigirá por correo electrónico a la Unidad de Planificación de la Universidad 
de Cádiz (gabinete.planificacion@uca.es), cumplimentando para ello el modelo que se 
remitirá con la convocatoria.  

 
7. Inicialmente, y con carácter general, en esta convocatoria no se establece cantidad máxima a 

percibir por cada Departamento o Centro, no debiendo superar el total de ayudas 
concedidas la cuantía de la partida presupuestaria habilitada para esta finalidad.  

 
8. Las ayudas serán concedidas por la Comisión Permanente de Asuntos Económicos y 

Presupuestarios de Consejo de Gobierno, a propuesta de la Unidad de Planificación. 
 
9. El importe de las ayudas concedidas, el cual deberá ser destinado exclusivamente a las 

actividades subvencionadas, será transferido a una Unidad de Gasto del Departamento o 
Centro en su caso, específica para este fin. La gestión de los gastos relativos a las actividades 
subvencionadas se llevará a cabo directamente por los Departamentos o Centros, con 
sujeción a las normas y procedimientos aprobados con carácter general por la Universidad 
de Cádiz. 

 
10. Los Departamentos o Centros beneficiarios de las presentes ayudas deberán aportar, antes 

del 30 de septiembre de 2013, una memoria en la que se recojan las actividades 
desarrolladas, los gastos en los que se hubiera incurrido incluyendo copia de las facturas 
abonadas, así como justificación en su caso de la no realización de la actividad.  

 
11. Dado que la realización de las actividades para las que se solicitan las ayudas abarca el marco 

temporal del curso académico 2012-2013, el saldo disponible en cada una de las Unidades a 
la fecha del cierre económico del ejercicio 2012 podrá ser incorporado al ejercicio siguiente.  

 
12. Si el importe de los gastos finalmente atendidos a fecha 31 de julio de 2013 fuera inferior a 

la ayuda concedida, la diferencia será transferida al Rectorado, pasando a formar parte de la 
partida que se habilite para esta finalidad en la próxima convocatoria prevista para el 
siguiente curso académico. La presentación de la certificación acreditativa de la actividad 
será requisito indispensable, a efectos de poder participar en próximas convocatorias de 
ayudas.  

 
 
 

 
Fdo.: Mª Dolores León Rodríguez 

Directora de la Unidad de Planificación 


